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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

31343 Resolución de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras por la
que se anuncia subasta pública del buque Wilpower.

La subasta tiene por objeto la venta del buque que se describe a continuación,
propiedad de la Administración General del Estado tras su declaración en estado
de abandono por acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria
de la Bahía de Algeciras en sesión ordinaria celebrada el 26 de septiembre de
2008, de conformidad con la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 48/2003
de 26 de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación de Servicios de los
Puertos de Interés General, modificado por la Ley 33/2010, de 5 de agosto.

Nombre:  Wilpower,  inscrito  en el  Registry  of  a British Ship con el  número
387090. Clasificación: barco de recreo. Titularidad: Estado. Bandera: Británica.
Año de construcción: 1960. Eslora total: 24'20. Manga de trazado: 6'52. Fecha de
declaración de abandono: 26 de septiembre de 2008. Fecha de peritación: julio
2011. Importe de peritación/licitación: 25.000,00 euros.

El tipo para la venta en subasta es de 25.000,00 € (veinticinco mil  euros).
Existe un adeudo a la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras de 178.542,00
€ (ciento setenta y ocho mil quinientos cuarenta y dos euros), del que no tendrá
que hacerse cargo el adjudicatario.

La  embarcación  podrá  ser  visitada  previa  notificación  a  la  Subdirección
General de Explotación de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras, en
horas hábiles de oficina hasta el día antes de la celebración de la subasta. A estos
efectos se deberá contactar con el número de teléfono 956 58 54 00 o mediante
fax al número 956 58 54 43. El pliego regulador de esta subasta se encuentra a
disposición de los interesados en la siguiente página web: www.apba.es.  Los
gastos de este anuncio serán por cuenta del  adjudicatario.

El licitador está obligado a constituir y presentar una garantía cuyo importe
ascenderá  a  5.000,00  €  (cinco  mil  euros).  Esta  garantía  responderá  del
mantenimiento  de  la  postura  hasta  la  adjudicación  definitiva  del  bien.

Primer remate: El tipo de venta de la primera convocatoria es el señalado como
tasación en el Anexo número uno, esto es, 25.000,00 €, y será mejorable al alza.
No serán admisibles ofertas a la baja, que se rechazarán automáticamente por la
Mesa de Contratación.

Segundo remate: Se celebrará, no obstante lo anterior, en caso de que no
resulte adjudicado el bien en la primera convocatoria. El tipo de venta será el 85%
del importe de licitación señalado en el Anexo número uno (21.250,00 €).

Tercer remate:  De no ser adjudicado el  bien en ninguna de las anteriores
convocatorias, se procederá a celebrar una nueva convocatoria, sin solución de
continuidad,  cuyo  tipo  de  venta  será  del  70%  del  importe  tasado  del  bien
(17.500,00  €).

Cuarto y último remate: El tipo de venta para este último remate, en caso de no
haberse adjudicado el bien en ninguno de los anteriores, será del 55% del valor
tasado del bien (13.750,00 €).
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Plazo de presentación de solicitudes: hasta las 14.00 horas del  día 21 de
octubre de 2011. Apertura de proposiciones en acto público: a las 10.00 horas del
día 25 de octubre de 2011.

Algeciras, 28 de septiembre de 2011.- El Presidente, Manuel Morón Ledro.
ID: A110071742-1
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